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El ¡oder que no está inscrito en el Registro es inadmi-

sible en juicio, siendo nulo lo actuado con in-

tervención del apoderado constituído, por ese
instrumento.

Ruv¡:rsn de nulidad. í-'1fcr/mcsfo por don Felipe Neri Sa—

¡'¡'í¡1 cn la ('(…er (¡MU ¿“¡¡/¡10 ¿'on don Manuel R. Ka—

¡zusrlu'ro. sobro dvslza11z'ír).—l)¡'o(w¡v dc Ána1s/z.

DICTAMEN FISCAL

S('ñ()l'i

lil poder en escritura pública copiado a fs. 5 110 se

ha inscrito en cl Registro (10 Mzmclutos, Como lo pres—

cribe I;: lc_v civil.

P< ¡' tul mnti…_ cs. inadmisible en juicio, si no se

c11111p1c la ley que le da eficacia.

lis NUM) 01 recurrido y lo actuado desde fs. 4;-

m;uzdímdusc que continúe la tramitación de la demanda

(lc fs. 2 mm arreglo ¡¡ le_=:.

Lima, 29 de abril de 1939.

Muñoz.
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RESOLUCION SUPREMA

Lima, 10 de mayo de 1939.

Yistus; dc cwnformídzul con el dictamen del señor

Fiscal, cuyos Íun<lumentos sc repr<xluccz declararon

NL'I…;X la sentencia de vista de fs. 38 vta., su fecha 12

de noviembre último, [¿ INSLfI'>SISTICJ'I"IC la de prí—

mcra instancia de fs. 24 vta., su fecha 5 de agosto un-

tcrí<>r, así Cn1]l() todo lo actuado desde fs. 4, a cuyo es-

tadu rcpusicmn la causa: mandaron que continúe la

tramitación de la demanda de fs. 2, interpuesta por don

Manuel R. Kanachíro, con arreglo a la ley; y los de-

volvieron.

Elías. — Santa Gadea. — Arenas. — Chávarri.

Velarde Alvarez.

Se publicó conforme a ley.

M. Ar¡zíllas O. de V., Secretario.

No. 2186.———Añ0 1939.


